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OFICINA DE SECRETARÍA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INFORMACIÓN Y REGISTRO

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

REF.: 8.10.2.2.3

EXPTE.: 544/05

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

21 de noviembre de 2005

3/2005

SRES. ASISTENTES:

PRESIDENTE: D. DOMINGO ROZALÉN LÓPEZ - TTE. DE ALCALDE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

D. EUGENIO BUENDÍA IBÁÑEZ - JUNTA DE BARRIO DE STA. RITA

D. PILAR ZAPATA MARTINEZ- JUNTA DE BARRIO DE TERRAMELAR

D. RAMON SANCHEZ ARNAU- JUNTA DE BARRIO CENTRO

D. REYES VILLALÓN - JUNTA DE BARRIO DE CAMPAMENTO

Dª. MERCEDES GARBÍN LAGUNA - JUNTA DE BARRIO LA CANYADA

D. GREGORI FIDEL SARMIENTO - JUNTA DE BARRIO LA COMA

D. RUBÉN TORREGROSA SARRIÓN - JUNTA DE BARRIO LA COMA

D. ANTONIO CARBONELL I ALOS - CONSEJO SECTORIAL DE CULTURA

D. JOSÉ CAROT GARCÍA - CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL

Dª. CRUZ Mª PÉREZ FERNÁNDEZ - CONSEJO SECTORIAL DE BIENESTAR SOCIAL

D.FRANCISCO ARNAU RUIZ .-CONSEJO SECTORIAL DE FIESTAS.

D. ÁNGEL SANFELIX JUANES - CONSEJO SECTORIAL DE LA CORDÀ

Dª SOFÍA LÓPEZ GUILLEM - CONSEJO SECTORIAL DE LA MUJER

D. LORENZO AGUSTÍ PONS - P.P.

Dª. SARA ALVARO BLAT –P.P.

D. JOAQUIN BALLESTER SANZ - U.V.

ASISTEN, asimismo,  invitados por el Sr. Presidente:

· CONCEJAL DE SERVICIOS MUNICIPALES D. JUAN M. LLANES GALVEZ .

· INGENIERO MUNICIPAL. D. ARTURO GALISTEO

Actúa como SECRETARIO el Oficial Mayor, D. Jorge Vte. Vera Gil y como ayudante, la Técnica de Participación Ciudadana, Mercedes Dual.


En el Salón de Plenos del Ayuntamiento, siendo las 19:45 horas del  21 de Noviembre  de 2005, se reúnen, en segunda convocatoria, los Sres. arriba reseñados, convocados al efecto en tiempo y forma.


Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio y acuerdo, en su caso, de los diferentes puntos consignados en el Orden del Día.


Previamente al estudio de los asuntos, el Sr. Presidente presenta a la asamblea al Sr. Concejal de Servicios, así como al al Sr. Ingeniero, presentes a los efectos de aclarar cuestiones de su competencia relacionadas con los puntos incluidos en el orden del día, que se estimen convenientes.

1º.- APROBACION DEL ACTA DE LA ULTIMA ASAMBLEA.

A la vista del acta del Consejo de Participación Ciudadana 2/2005, los integrantes del Consejo se muestran de acuerdo y se aprueba el acta por unanimidad .

2º.- DACION CUENTA DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES DEL CONCURSO PÚBLICO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS

 El Sr, Ingeniero Municipal comparece para informar acerca del pliego de prescripciones técnicas particulares del concurso público del servicio municipal de transporte colectivo de viajeros.

Da cuenta del estado del servicio en este momento y de las deficiencias que se observan; resume las intenciones que tiene el nuevo proyecto.

Por Dª Pilar Zapata se pregunta respecto de la posibilidad de que el servicio sea gratuito para jubilados, en línea de lo que dijo en su día el Alcalde.

Por el Ingeniero municipal se responde: Hay distintas tarifas, pero no se ha considerado oportuna la gratuidad, ya que se entraría en una dinámica que implicaría extender la gratuidad a otros colectivos especiales.

El Sr. Carot pregunta respecto de las paradas, ya que ve duplicidad en las paradas cercanas a la estación. También pregunta por la fuente del jarro, considera que las paradas están lejos de la parada del metro.

Responde el Ingeniero municipal: No se fijan en el pliego las paradas, sino ciertas condiciones que el servicio tendrá que cumplir. 

Por parte del Sr. Llanes se añade que estamos ante el proyecto de pliego, y no esta cerrado todavía, en aspectos como el que se plantea.

El Ingeniero municipal da cuenta de los criterios seguidos a la hora de fijar distancias entre paradas y puntos de referencia .

El Sr. Carot puntualiza que, respecto al Instituto, se deberá buscar adecuación a los horarios de salida.

El Sr. Concejal de servicios aclara que la frecuencia de paradas será de 15 minutos , por lo que el problema no será grande.

El Sr. Carot propone que la revisión anual de precios conlleve asimismo una revisión del servicio a prestar.

El Ingeniero municipal responde que la  calidad se revisa de muchas formas, y esta prevista en los pliegos; realiza un avance de la propuesta con la que el Ayuntamiento se podría encontrar, haciendo incapié en la posibilidad de que la empresa que presta el servicio metropolitano se presente a la licitación; partiría con una situación de ventaja para organizar el servicio.

Sobre billetes, se pretende que un único billete sirva para acceder a metro y autobús, pero se trata de una cuestión que habrá de ser tratada a posteriori.

El Sr. Carot expone sobre la valoración de vehículos que funcionen con criterios medioambientales; considera que deberían promoverse en mayor medida, otorgando más puntuación a propuestas en dicha línea. 

El Ingeniero municipal explica la sistemática del servicio. Piensa que es  complicado atender a criterios medioambientales ya que hoy en día el desarrollo de esas técnicas no es ni general ni barato.

Asimismo, toma la palabra para continuar explicando el pliego de prescripciones técnicas.

Interviene el Sr. Agustí: En el art. 7 se definen los itinerarios; a la vista de ellos piensa que en definitiva , se viene a duplicar apenas el servicio. Pregunta si se ha efectuado un estudio adecuado de la frecuencia de las líneas para atender toda la población de un modo eficaz. También pregunta si se ha tenido en cuenta la población con minusvalías.

Interviene el Ingeniero para dar cuenta de que se han efectuado estudios en la línea de lo preguntado; la adecuación a minusválidos esta prevista en el reglamento del servicio.

Dª Cruz Mª Pérez pregunta sobre las líneas que exceden del término municipal.

El Sr. Ingeniero municipal da cuenta de ello.

TERCERO.- INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCION DE LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA.

Por parte del Sr. Presidente se da cuenta del informe elaborado por el Aparejador municipal para este punto proponiendo el debate con el fin de solventar las dudas que existan.

Por el representante de la J. de Barrio de Alborchí se pone de manifiesto que se habló de la ampliación del número de farolas en el barrio, y no simplemente una puesta a punto.

Interviene el Presidente para reconducir el debate a su objeto, cual es la dación de cuenta del estado de ejecución.

Por la representación del barrio centro se pregunta fecha estimada de inicio de las inversiones en el barrio.

Por el Presidente se da cuenta de que el Aparejador está trabajando en el proyecto en estos momentos.

Por la representación del C.S. de Cultura se pregunta sobre la propuesta de adquisición de tarimas.

Interviene de nuevo el Presidente para reconducir: eso es objeto de tratamiento en otro punto.

Interviene la representación de la Junta de Barrio Centro para pedir calidad en las obras a acometer en el polideportivo, a la vista de anteriores actuaciones.

Interviene la representación de la J.B. de Terramelar para pedir explicaciones sobre las inversiones en el barrio.

Por el Sr. Presidente se explica que el proyecto está aprobado y se ha de contratar a la correspondiente empresa. Dicho proceso irá más rápido al no requerir subasta o concurso.

Se cuestiona en relación con el deterioro que están ya sufriendo ciertas obras efectuadas en el marco de la ejecución de este presupuesto, y sobre las posibilidades de su recuperación.

El Sr. Presidente interviene para lamentar dicha circunstancia, que incluso atribuye en ocasiones a ciertos actos intencionados. Da cuenta de la necesidad de recuperar lo deteriorado.

CUARTO - TOMA DE DECISION SOBRE LAS PETICIONES FORMULADAS POR LAS JUNTAS DE BARRIO, SEGUNDA FASE.

Por el Sr. Presidente del Consejo se da cuenta de la propuesta que se presenta y que se une al expediente, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

Teniendo en cuenta la inversión realizada en cada Barrio con cargo al presupuesto Participativo de 2004,y en aras a seguir la orientación del reparto de inversiones en cada Barrio, adoptada por el Consejo de Participación Ciudadana para el presupuesto que nos ocupa, con el fin de facilitar el trabajo del mismo, y de forma orientativa se eleva a la consideración del Consejo la siguiente PROPUESTA  para su debate y aprobación, si procede:

SANTA RITA 

Instalación de calefacción y aire acondicionado en el Hogar Social …27.803 €.

LA CANYADA

Completar primera fase en cuanto al paso de minusválidos C/ 29 con Barranc de la Font y C/ 232 …………………………………………………………………………………..30.000 €.

ALBORGI

Reparación Centro Polivalente , piso escenario y piso sin anular las pendientes y quitar Butacas ………………………………………………………………………………………….28.500 €.

CENTRE

Reforma de vestuarios Polideportivo… ……………………………………………..59.500 €. 

TOTAL………………………………………………………………………..145.803 €.

El Sr. Presidente da cuenta asimismo del hecho de que inicialmente no se contemplen las propuestas en materia de climatización y refrigeración.

Por la representación del barrio de La Coma se comenta el proceso seguido. Resume las peticiones que se hicieron y el devenir de su gestión. Las peticiones iniciales se resolvieron por otra vía.

Se pregunta por la posibilidad de habilitar locales para mayores en planta baja del edificio recientemente habilitado.

El Sr. Presidente considera que los mayores ya están utilizando el local del piso superior, a la espera de gestionar lo de la planta baja. Desde luego, si no se sabe de qué local se dispone, no se puede acometer un proyecto de acondicionamiento.

Por el Sr, Agustí se pregunta sobre la posibilidad de valorar diferentes alternativas.

Asimismo pregunta cuál ha sido el criterio de decisión para la propuesta que se presenta.

El Sr. Presidente contesta a lo planteado.

A la vista de todo lo cual, sometida la propuesta a votación, es aprobada por diez votos favorables, uno en contra y una abstención.

SEXTO.- DACION CUENTA LOGOTIPO DE PARTICIPACION CIUDADANA.

Se altera el orden del día para dar cuenta de la adjudicación del concurso planteado para la adopción de un logotipo representativo de la participación ciudadana en el Ayuntamiento de Paterna.

La técnico de participación ciudadana da cuenta del proceso seguido al respecto.

QUINTO.- PROCESO DE DEBATE DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2005 EN LAS JUNTAS DE BARRIO Y CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA.

El Sr. Presidente inicia la exposición sobre cómo debería desarrollarse: antes de navidad se debería tener las Asambleas  de Barrio para avanzar en el presupuesto participativo 2005.

El fin de esa asamblea sería, previa publicidad adecuada, promover ampliamente la participación ciudadana.

Tenemos que tener las fechas de las asambleas de barrio, promoviendo también participación de los Consejos Sectoriales.

Todo lo anterior supondría una primera fase, a la espera de desarrollar la segunda después de navidad.

Esa sería la idea inicialmente; también estamos trabajando en una especie de reglamento para pautar el proceso.

A esas Juntas de Barrio, añade, se podría llevar un borrador del proceso a desarrollar.

Interviene el representante del Consejo Escolar, que realiza una propuesta vistas las fechas en que estamos; así, plantea, intentaría, que de una sola vez , se acometiese hacer el presupuesto 2005 y 2006, conjuntamente.

Considera que se ha aprendido del proceso ya desarrollado, y ello se ha de aprovechar.

El Sr. Presidente manifiesta su intención de centrarse en el presupuesto de 2005 de momento, a la espera de que se apruebe el presupuesto municipal para 2006.

El Sr. Agustí pone énfasis en la posibilidad de plantear inversiones plurianuales que contribuyan a ajustar el proceso y los plazos.

El Sr. Carot plantea la posibilidad de que el presupuesto se trabaje de otra forma: no tanto con una partida preestablecida cuanto con una definición a priori de las inversiones y posterior inclusión en el presupuesto.

El Sr. Presidente incide de nuevo en la necesidad de avanzar en el proceso  actual, tal y como está planteado.

Cruz Mª. Pérez recoge la propuesta  del Sr. Carot y piensa que se ha de hacer llegar a las Juntas de Barrio. Indice en la necesidad de un calendario de la actuación.

A la vista de la organización del proceso que propone el Sr. Presidente, se acuerda por consenso que las asambleas de barrio se produzcan en un período de tiempo que no exceda del 15 de enero, fijándose las fechas con la máxima urgencia y siendo comunicadas a la concejalía.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se presentan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas cincuenta y cinco minutos, de lo cual, como Secretario doy fe.
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